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Señora
LUZ ADRIANA CAMARGO GARZÓN
Fiscal General de la Nación
Fiscalía General de la Nación
ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co
Ciudad

Asunto:  Traslado parcial  del  cuestionario anexo a la  proposición 611 de 
2025,  relacionado  con  “¿Bogotá  está  preparada  para  enfrentar  la  
disminución en la autosuficiencia de Gas?”,  recibido mediante el radicado 
UPME No. 20251110121182.

Respetada Fiscal:

Reciba un cordial y atento saludo por parte de la Unidad de Planeación Minero Energética - 
UPME.

Mediante  la  comunicación  con  radicado  UPME  No.  20251110121182,  la  Unidad  de 
Planeación Minero Energética -UPME recibió el cuestionario anexo a la proposición 611 de 
2025,  relacionado  con  “¿Bogotá  está  preparada  para  enfrentar  la  disminución  en  la  
autosuficiencia de Gas?”. Sin embargo, parte de esta solicitud no es competencia de la 
UPME,  sino  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  toda  vez  que  el  artículo  250  de  la 
Constitución  Política  establece  que  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  “está  obligada  a 
adelantar el  ejercicio de la  acción penal  y realizar  la  investigación de los hechos que  
revistan  las  características  de  un delito  que lleguen a  su  conocimiento  por  medio  de  
denuncia,  petición especial,  querella  o  de oficio,  siempre y cuando medien suficientes  
motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del mismo”. Por tal 
motivo, se realiza el  traslado parcial  de dicha solicitud para lo de su competencia, en 
cuanto a lo relacionado con las siguientes preguntas:

“6. Sírvase informar cuántas denuncias se han registrado desde 2016 a la fecha  
por  la  presunta  comisión  del  delito  de  “defraudación  de  fluidos”  en  su  
ingrediente normativo de “apropiación de gas” en Bogotá. Favor desagregar la  
información por año.

7. Sírvase informar en detalle el número de conexiones irregulares y alteraciones  
en los medidores del servicio de gas que se han presentado en la ciudad desde  
2016 a la fecha. Favor desagregar la información por año y localidad. (...)

9. Sírvase informar el número de personas condenadas en la ciudad de Bogotá  
desde 2016 hasta la actualidad por la comisión del delito de “defraudación de  
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fluidos” en su ingrediente normativo de “apropiación de gas”. Favor segregar la  
información por año, edad, género, localidad y pena impuesta”

Agradecemos  remitir  la  respuesta  directamente  al  solicitante,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el Artículo 249 de la Ley 5 de 1992.

Atentamente,

Maria Paula Torres Marulanda
Jefe De Oficina
Oficina Asesora Juridica
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